
Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 
 Primera sesión ordinaria del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 

celebrada el día 20 de enero de 2025 
  

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las 17:00 horas del lunes 20 de enero de 2025, 1 

se llevó a cabo la primera sesión  ordinaria del Consejo de la División de Ciencias 2 

Naturales y Exactas CD-NE-2025-O1, celebrada en el salón Wenceslao, atendiendo a la 3 

convocatoria las siguientes autoridades y representantes que lo conforman:  Dr. Héctor 4 

Hernández Escoto Presidente del Consejo Divisional;  Dr. Fernando Núñez Medina, 5 

Director del Departamento Matemáticas; Dr. César Augusto Caretta, Director del 6 

Departamento de Astronomía; Dra. Hortensia Patricia Cuéllar Mata, Directora del 7 

Departamento de Biología;  Dra. María Autora Montañez Frausto, Directora del 8 

Departamento de Enfermería y Obstetricia; Dr. Herbert Kanarek Blando, Representante  9 

académico del Departamento de Matemáticas; Dra. Clara Alba Betancourt, 10 

Representante del personal académico del Departamento de Farmacia; Dr. Kazimierz 11 

Wrobel, Representante del personal académico del Departamento de Química, Dr. Juan 12 

Carlos Torres Guzmán, Representante del Departamento de Biología;  C. Mariana Iratze 13 

González Hermosillo, C. Jazmín Martínez Sánchez, C. Julio Daniel Flores Navarro, 14 

representantes de las y los estudiantes de la División de Ciencias Naturales y Exactas, 15 

Dra. Araceli Jacobo Azuara, quien fungió como Secretaria de Actas; para desahogar el 16 

siguiente:  17 

 

ORDEN DEL DÍA: 18 

1. Lista de presentes.  19 

2. Declaración del quórum legal.    20 

3.  Análisis y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria G-CD-NE-2024-21 

O4 de fecha 07 de noviembre de 2024, así como del acta de las sesiones 22 

extraordinarias G-CD-NE-2024-E14 de fecha 26 de noviembre de 2024, y   G-23 

CD-NE-2025-E01 con fecha del 16 de enero de 2025.  24 

4.  Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes del 25 

jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 26 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude al ********************************, estudiante 27 
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del Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y 28 

Exactas. 29 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes del 30 

jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 31 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude al ***************************, estudiante del 32 

Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y Exactas. 33 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes del 34 

jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 35 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude a la ********************************, estudiante 36 

de la Maestría en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y 37 

Exactas. 38 

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes del 39 

jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 40 

estudiante: Reconocimiento Summa Cum Laude a la *********************************, 41 

estudiante del Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias 42 

Naturales y Exactas. 43 

8. Conformación de la Comisión Especial que llevará y vigilará el proceso de 44 

Designación de la persona titular de la Dirección del Departamento de Ingeniería 45 

Química para el periodo 2025 – 2029. 46 

9. Asuntos Generales   47 

  

Punto 1. Lista de asistentes.  Punto 2. Declaración del quórum legal.  48 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 32 del Estatuto Orgánico de la 49 

Universidad de Guanajuato, el presidente verificó con el Secretario si, previa lista de 50 

asistencia había quórum para sesionar. La Secretaria dio fe de que la mayoría de los 51 

integrantes del Consejo Divisional atendieron a la convocatoria.  52 

  

Punto 3.    Análisis y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria G-CD-NE-53 

2024-O4 de fecha 07 de noviembre de 2024, así como del acta de las sesiones 54 
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extraordinarias G-CD-NE-2024-E14 de fecha 26 de noviembre de 2024, y   G-CD-NE-55 

2025-E01 con fecha del 16 de enero de 2025.  56 

El Dr. Hernández Escoto, con fundamento en el artículo 35 del Estatuto Orgánico de la 57 

Normatividad e la Universidad de Guanajuato, consulto al pleno si se despensa la 58 

lectura de las actas, ya que previamente circula vía correo electrónico, a lo que 59 

manifestar no tener incoveniente. Acto seguido, la Presidencia en uso de la voz puso en 60 

consideración de los miembros del Consejo Divisional, las actas, a lo cual manifestaron 61 

algunos cambios de redacción. No habiendo comentario adicional la Presidencia 62 

sometió a votación de los consejeros para efecto de aprobación. Por lo anterior, el 63 

Consejo Divisional llegó al siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  64 

Acuerdo 65 

G-CD-NE-2025-O1-01 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 del 66 

Estatuto Orgánico de la Universidad de Guanajuato, el 67 

pleno el Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 68 

aprobó por unanimidad de votos el acta G-CD-NE-2024-O4 69 

correspondiente a la fecha al 07 de noviembre de 2024, así 70 

como el acta de la sesión extraordinaria G-CD-NE-2024-71 

E14 de fecha 26 de noviembre de 2024.  72 

 

Punto 4. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes 73 

del jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 74 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude al ***************************************, estudiante 75 

del Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y Exactas. 76 

Con relación a la solicitud de reconocimiento Cum Laude al **********************************, y 77 

de  acuerdo al cumplimiento al artículo 75, fracciones I, II y III, Sección Tercera, 78 

Reconocimiento de estudios y obtención de grado en posgrados del Reglamento 79 

Académico; artículo 13 y artículo 19, fracciones I, II y III del Capitulo Tercero, 80 

Reconocimiento al desempeño académico de los estudiantes del Reglamento de 81 
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Distinciones Universitarias, ambos ordenamientos de la Normatividad vigente de la 82 

Universidad de Guanajuato para el otorgamiento de dicho reconocimiento así como los 83 

Lineamientos para la obtención de reconocimiento al desempeño académico de las y 84 

los estudiantes de Posgrados de la División de Ciencias Naturales y Exactas, los cuales 85 

en segunda sesión ordinaria virtual del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y 86 

Exactas celebrada el 26 de mayo de 2022 (G-CD-NE-02-2022),  los integrantes del 87 

Consejo Divisional  por unanimidad de votos llegaron al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  88 

Acuerdo:  89 

G-CD-NE-2025-O1-03 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 90 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 91 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 92 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 93 

reconocimiento Cum Laude al ¨****************************,  94 

egresado del Programa Educativo de Doctorado en 95 

Ciencias Químicas  de esta División, en virtud del debido 96 

cumplimiento de los requisitos derivados del Reglamento 97 

de Reconocimiento al Mérito Universitario de la 98 

Universidad de Guanajuato.   99 

 

Punto 5. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes 100 

del jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 101 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude al *************************************, estudiante 102 

del Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y Exactas. 103 

Con relación a la solicitud de reconocimiento Cum Laude al **********************************, y 104 

de  acuerdo al cumplimiento al artículo 75, fracciones I, II y III, Sección Tercera, 105 

Reconocimiento de estudios y obtención de grado en posgrados del Reglamento 106 

Académico; artículo 13 y artículo 19, fracciones I, II y III del Capitulo Tercero, 107 

Reconocimiento al desempeño académico de los estudiantes del Reglamento de 108 

Distinciones Universitarias, ambos ordenamientos de la Normatividad vigente de la 109 
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Universidad de Guanajuato para el otorgamiento de dicho reconocimiento así como los 110 

Lineamientos para la obtención de reconocimiento al desempeño académico de las y 111 

los estudiantes de Posgrados de la División de Ciencias Naturales y Exactas, los cuales 112 

en segunda sesión ordinaria virtual del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y 113 

Exactas celebrada el 26 de mayo de 2022 (G-CD-NE-02-2022),  los integrantes del 114 

Consejo Divisional  por unanimidad de votos llegaron al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  115 

Acuerdo: 116 

G-CD-NE-2025-O1-04 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 117 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 118 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 119 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 120 

reconocimiento Cum Laude al 121 

****************************************,  egresado del Programa 122 

Educativo de Doctorado en Ciencias Químicas  de esta 123 

División, en virtud del debido cumplimiento de los 124 

requisitos derivados del Reglamento de Reconocimiento al 125 

Mérito Universitario de la Universidad de Guanajuato 126 

 

Punto 6. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes 127 

del jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 128 

estudiante: Reconocimiento Cum Laude a la ************************************, estudiante 129 

de la Maestría en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales y Exactas. 130 

Con relación a la solicitud de reconocimiento Cum Laude a la ********************************** y 131 

de  acuerdo al cumplimiento al artículo 75, fracciones I, II y III, Sección Tercera, 132 

Reconocimiento de estudios y obtención de grado en posgrados del Reglamento 133 

Académico; artículo 13 y artículo 19, fracciones I, II y III del Capitulo Tercero, 134 

Reconocimiento al desempeño académico de los estudiantes del Reglamento de 135 

Distinciones Universitarias, ambos ordenamientos de la Normatividad vigente de la 136 

Universidad de Guanajuato para el otorgamiento de dicho reconocimiento así como los 137 
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Lineamientos para la obtención de reconocimiento al desempeño académico de las y 138 

los estudiantes de Posgrados de la División de Ciencias Naturales y Exactas, los cuales 139 

en segunda sesión ordinaria virtual del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y 140 

Exactas celebrada el 26 de mayo de 2022 (G-CD-NE-02-2022),  los integrantes del 141 

Consejo Divisional  por unanimidad de votos llegaron al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  142 

Acuerdo: 143 

G-CD-NE-2025-O1-05 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 144 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 145 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 146 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 147 

reconocimiento Cum Laude a la  148 

**************************************** egresada del Programa 149 

Educativo de la Maestría  en Ciencias Químicas  de esta 150 

División, en virtud del debido cumplimiento de los 151 

requisitos derivados del Reglamento de Reconocimiento al 152 

Mérito Universitario de la Universidad de Guanajuato 153 

 

Punto 7. Análisis y, en su caso, aprobación de la solicitud presentada por integrantes 154 

del jurado para otorgar un reconocimiento de obtención de grado al siguiente 155 

estudiante: Reconocimiento Summa Cum Laude a la ************************************, 156 

estudiante del Doctorado en Ciencias Químicas de la División de Ciencias Naturales 157 

y Exactas. 158 

Con relación a la solicitud de reconocimiento  Summa Cum Laude a 159 

********************************** y de  acuerdo al cumplimiento al artículo 75, fracciones I, II y III, 160 

Sección Tercera, Reconocimiento de estudios y obtención de grado en posgrados del 161 

Reglamento Académico; artículo 13 y artículo 19, fracciones I, II y III del Capitulo Tercero, 162 

Reconocimiento al desempeño académico de los estudiantes del Reglamento de 163 

Distinciones Universitarias, ambos ordenamientos de la Normatividad vigente de la 164 

Universidad de Guanajuato para el otorgamiento de dicho reconocimiento así como los 165 
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Lineamientos para la obtención de reconocimiento al desempeño académico de las y 166 

los estudiantes de Posgrados de la División de Ciencias Naturales y Exactas, los cuales 167 

en segunda sesión ordinaria virtual del Consejo Divisional de Ciencias Naturales y 168 

Exactas celebrada el 26 de mayo de 2022 (G-CD-NE-02-2022),  los integrantes del 169 

Consejo Divisional  por unanimidad de votos llegaron al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - -  170 

Acuerdo: 171 

G-CD-NE-2025-O1-06 El Consejo Divisional de Ciencias Naturales y Exactas 172 

acuerda aprobar por unanimidad de votos el ratificar el 173 

dictamen emitido por la Comisión de Docencia emanada 174 

de este Consejo Divisional respecto al otorgamiento de 175 

reconocimiento  Summa Cum Laude a la 176 

********************************,  egresada del Programa 177 

Educativo de Doctorado en Ciencias Químicas  de esta 178 

División, en virtud del debido cumplimiento de los 179 

requisitos derivados del Reglamento de Reconocimiento al 180 

Mérito Universitario de la Universidad de Guanajuato. 181 

 

Punto 8. Conformación de la Comisión Especial que llevará y vigilará el proceso de 182 

Designación de la persona titular de la Dirección del Departamento de Ingeniería 183 

Química para el periodo 2025 – 2029. 184 

El Presidente, en uso de la voz, menciono que era pertinente integrar una Comisión 185 

Especial que lleve y vigile el proceso de designación de  la persona titular de la 186 

Dirección del Departamento de Ingeniería Química  para el periodo 2025 -2029.Una vez 187 

realizada la propuesta de integración por parte de las y los consejeros, se emitió, por 188 

unanimidad de votos el siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  189 

Acuerdo:  190 

G-CD-NE-2025-O1-07 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 64, fracción 191 

I y II, del Estatuto Orgánico de la Normatividad Vigente de 192 

la Universidad de Guanajuato, el pleno del Consejo 193 
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Divisional de Ciencias Naturales y Exactas acordó, por 194 

unanimidad, la conformación de la Comisión Especial que 195 

llevará y vigilará el   Proceso de Designación de la persona 196 

Titular de la Dirección del Departamento de Ingeniería 197 

Química de la División de Ciencias Naturales y Exactas 198 

del Campus Guanajuato del Campus Guanajuato para el 199 

periodo 2025 -2029  queda de la siguiente manera:  200 

• Dr. César Augusto Caretta, Director del Departamento 201 

de Astronomía.  202 

• Dr. Kazimierz Wrobel, representante del personal 203 

académico del Departamento de Química.  204 

• C. Jazmín Martínez Sánchez, estudiantes del 205 

programa educativo de Ingeniería Química, 206 

representante de la comunidad estudiantil de la 207 

División de Ciencias Naturales y Exactas.  208 

 

Sin más asuntos listados, el Presidente del Consejo dio por finalizada la sesión.  209 

 

Doy fe. En la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 20 de enero de 2025. La Secretaria 210 

de la primera sesión ordinaria del Consejo de la División de Ciencias Naturales y 211 

Exactas, DRA. ARACELI JACOBO AZUARA. - Rúbrica.  212 

 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. ARACELI JACOBO AZUARA, SECRETARIA ACADÉMICA DE 213 

LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS DE LA UNIVERSIDAD DE 214 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA 215 

LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 Y 83, FRACCIÓN, DEL 216 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  217 
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CERTIFICA 218 

 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 219 

Y CORRESPONDE AL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE 220 

LA DIVISIÓN DE CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS, CELEBRADA EL 20 DE ENERO DE 221 

2025 APROBADA POR EL CONSEJO DIVISIONAL MEDIANTE EL ACUERDO A-CD-NE-222 

2025-O2, EMITIDO EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE MAYO DE 2025.   223 


